
La UPRL informa 
 
El concepto de acoso psicológico 
 
En la actualidad, coexisten distintas definiciones del concepto “acoso psicológico en el trabajo 

(APT) o mobbing”. La falta de homogeneidad de las mismas, así como la ambigüedad de 

algunos conceptos descritos puede inducir a errores de interpretación que no permiten una 

correcta delimitación del problema. Por ello, se presenta una definición operativa de APT desde 

el marco técnico de la Prevención de Riesgos Laborales. 

 
 

La Nota Técnica de Prevención (NTP) 854 propone la siguiente definición:  

“Exposición a conductas de violencia psicológica, dirigidas de forma reiterada y prolongada en 

el tiempo, hacia una o más personas por parte de otra/s que actúan frente aquella/s desde 

una posición de poder (no necesariamente jerárquica). Dicha exposición se da en el marco de 

una relación laboral y supone un riesgo importante para la salud”. 

 

Tipos de conducta 

Se trata de conductas o actos de violencia psíquica dirigidos hacia la vida privada o profesional 

de la persona trabajadora y que atentan contra su dignidad o integridad, física o psíquica. 

Existen inventarios que detallan este tipo de conductas violentas y que ayudan a identificar más 

claramente el riesgo. No obstante, pueden darse conductas compatibles con un caso de APT 

que no estén tipificadas en los inventarios existentes. 

 

Las acciones de violencia psicológica en el trabajo que tienen potencial para afectar la salud 

de la persona trabajadora pueden consistir en: 

• ataques a la víctima con medidas organizativas; 
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• ataques a las relaciones sociales de la víctima; 

• ataques a la vida privada de la víctima; 

• amenazas de violencia física; 

• ataques a las actitudes de la víctima; 

• agresiones verbales; 

• rumores. 

 

Partes implicadas 

Concurren dos agentes principales como partes implicadas (acosadora y acosada). También 

hay que considerar la presencia de testigos de la emisión de dichas conductas de acoso, cuyo 

comportamiento puede ser variado (desde la aparente indiferencia o desvío de atención, 

hasta tomar partido, más o menos evidente, por una de las partes anteriormente 

mencionadas). 

Para que estos hechos tengan lugar, habitualmente se observarán unas condiciones 

organizativas de trabajo inadecuadas que pueden favorecer la aparición de estas formas de 

comportamiento diferencial. 

 

Frecuencia y duración de la exposición 

Se considera que las acciones o los comportamientos anteriormente citados deben cumplir 

criterios temporales de frecuencia y/o duración: deben producirse de forma reiterada 

excluyendo aquellos hechos aislados, como conflictos puntuales entre personas trabadoras, 

que aun constituyendo un riesgo de tipo psicosocial no se ajustarían a la definición de acoso 

psicológico. 

Asimismo, la exposición a estos comportamientos debe suceder durante un periodo de tiempo 

prolongado, condición que está directamente relacionada con su carácter repetitivo. Sin 

embargo, debe tenerse en cuenta que determinadas acciones aisladas (como cambios de 

puesto no justificados, aislamiento físico injustificado de la/s persona/s afectada/s, etc.) que, sin 

ser reiteradas, tendrán una continuidad temporal que prolongará su efecto, también podrían 

ser indicativas de posibles situaciones de APT. 
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Tipo de relación 

Presenta la característica de que entre las partes implicadas existe una asimetría de poder 

(formal -por dependencia jerárquica, por ejemplo- o bien informal, por posición de liderazgo de 

la parte acosadora, al disponer de poder debido a una posición de mayor expertitud, 

conexiones sociales, antigüedad dentro de la empresa, etc.). Esta posición asimétrica es un 

elemento clave que permite que el proceso de APT se materialice. 

Desde estas posiciones prevalentes de poder de la parte acosadora, la persona acosada se 

encuentra en una situación de vulnerabilidad que suele inhibir su capacidad para emitir una 

respuesta adecuada ante las conductas de violencia psicológica que le afectan. 

 

 
 

Marco donde se produce 

Estas exposiciones de violencia psicológica que pueden constituir un APT deberán presentarse 

en el marco de una relación laboral. En otros términos, exigen que previamente exista, y que en 

ella se incardine, una relación de dependencia organizativa (sea ésta laboral o estatutaria) y 

que se produzca allá donde la capacidad de organización y dirección del empleador es 

máxima y, por tanto, también su capacidad de vigilancia y actuación. 

 

Es importante destacar que se excluyen aquellas conductas que se den entre personas 

trabajadoras y que sucedan exclusivamente en la esfera de la vida privada. No obstante, si 

tuvieran relación con aspectos del trabajo, ante el conocimiento de la existencia de conductas 

de violencia psicológica entre personas trabajadoras de la empresa fuera del entorno laboral es 
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necesario poner en marcha las medidas oportunas de prevención, vigilancia, identificación o 

evaluación e intervención ante este tipo de riesgos en el ámbito del trabajo. 

Por el contrario, sí quedan incluidas aquellas situaciones que, aunque puedan venir originadas 

por conflictos extra laborales, se den en el lugar de trabajo, ya que será igualmente 

responsabilidad del empresario garantizar la salud (física, mental y social, en el sentido amplio 

que le otorga la OMS) de todo el personal en el periodo que incluye la relación laboral. 

 

Riesgo para la salud 

Estas acciones y comportamientos de APT pueden generar daños sobre la salud de las personas 

trabajadoras, como en cualquier otra exposición a riesgos de origen laboral. Por otra parte, 

desestructuran el ambiente de trabajo; por ello, el APT tiene un alto potencial de dañar también 

la salud colectiva, impactando negativamente sobre la productividad y generando una 

degradación del clima laboral. 

Puede suceder que la persona acosada no sufra daños en su salud, debido al tiempo de 

exposición, a su especial constitución personal, a sus mecanismos de defensa, protección y 

afrontamiento, o bien debido al apoyo social de que disponga. No obstante, aunque las 

consecuencias de la situación de acoso psicológico, para la persona o la organización suelen 

ser graves, no es preciso que se exterioricen para que dicha situación se considere una 

exposición compatible con APT si cumple los criterios definitorios.  

 

Este planteamiento es coherente con la definición de riesgo que contempla la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 

 

 

Fuente: Nota Técnica de Prevención - NTP 854 

 
 


